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Mexicali, Baja Californ¡a, a treinta de octubre de dos milveinte.

Visto el oficio número TJE-5231202O, suscr¡to por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de la

recepción a las diez horas con treinta y un minutos del treinta de octubre del año

en curso, del oficio SG-SGA-OA-52712020, con el que remite la documentación

relativa al Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del

Ciudadano SG-JDC-12212020, en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de Sala

de veintisiete de octubre emitido por la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 de la Constitución PolÍtica del

Estado Libre y Soberano de Baja California, 2, fracción l, inciso b), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral, 327 , fracción I de la Ley Electoral, todas del Estado

de Baja California, así como 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por BERENICE RANGEL

GARCíA, por su propio derecho y como secretaria de la Producción y del Trabajo

del Comité Ejecutivo Estatal y Consejera Estatal de MORENA en Baja California,

en contra de"LA SER/E DE ACCIOTVES y OMISIONES COA/CATENADAS DE LA

COMISION NACIONAL DE HONESI/DAD Y JUSTICIA DE MORENA...'

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-3712020, toda vez que

la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la Ley

Electoral.

TERCERO.- Túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo como

instructora y ponente del mismo, a fin de que proceda a la substanciación

respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo acordó y Cervantes, Magistrado Presidente del

Tri Germán Cano Secretario
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